
Óíóca. 18- Jueves 21 de Julie de 1881. 31 dénis, de peseta.

©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposte Iones del Cobler, 
ao JOU obUxatorlas para la eapttal de pro. 
vineta deade qae ae publican ofletalmente 
in ella ,7 desde cuatro días despaespara lea 
dem¿Bpueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1M89.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id. fu ,ra - 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Unaño33 > 45
Ói? publica tódos los dias escepio los Domingos.

Las leyes.úrdenea y anuncios que se man 
den publicar ea loscBoleUues oBclales» se 
han de remitir al Gete político respectivo» 
por cuyo conducto se pasaran ti los editors o 
de los menelonadof^perládlcos. (O dones de 
• de Abril» de 8 y 31 de Octubre de 18B4.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.' Maria Crist'ua (q. D. g ), 
continúan en el Real Sitio de San ' 
Ildefonso sin novedad en su impor- ■ 
tante salud. t

De igual beneíicio gozan S. A. R. ' 
la Serma. Señora Princesa de As- 
túrias, y SS. AA, RR. las Infantas ' 
Doña María Isabel, Doña María ■ 
de la Paz y Dona María Eulalia, t

Ministerio de Hacienda,
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Ho dado cuenta al 
Rey (Q. U. GJdel expediente ins- 
truido en esa Dirección general á 
consecuencia de una instancia del 
Consejo deadministracion del Mon- [ 
te de Piedad y Caja de Ahorros de ’ 
esta Córto, en solicitud de que se i 
dicte una disposición que ampare ■ 
à los establecimientos benéficos de i 
su clase, eximiéndoles del uso del t 
sello del Estado en sus libros y do- i 
cumentos de operaciones de prés- ’ 
tamos, reintegros é imposiciones, i

En su vista: i
Considerando que por el artí- i 

culo ü." de la ley de 29 de Junio de 
1880 se exceptúa á los Montes de 
Piedad regidos por estatutos apro ' 
hados por el Gobierno de lo dis- ■ 
puesto en el 17 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 acerca del i 
uso del papel sellado en los presta- ! 
mos y depósitos de cantidades y 
efectos, siempre que el importe de 
estos contratos no exceda de la su- ! 
me de 250 pesetas; determinándo- * 
se además que ei empleo de sellos 
de recibos por los imponentes en 
las Cajas de Ahorros, tambien 
com peten teme ate autorizadas, se 
limitará á los resguardos de los ' 

saldos definitivos de imposiciones 
superiores á 75 pesetas:

Y considerando que el silencio 
de la citada ley respecto al sello de 
guerra, no obstante ser su espíri
tu altamente protector para los es
tablecimientos de que se trata, de
muestra que quedó en toda su 
fuerza y vigor el art. 3." del decre
to de 2 de Octubre de 1873, refor
mado por el Apéndice letra B de los 
prcsuptíestos do 1874-75;

S. M., Cjoformándose con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, y lo informado por la Inter
vención general de la Administra
ción de! Estado, ha tenido á bien 
declarar que los Montes do Piedad 
y Caías de Ahorros regidos por es
tatutos que haya aprobado el Go
bierno vienen obligados.

Primero. Al empleo del papel 
sellado correspondiente en los con
tratos de préstamos y depósito de 
cantidades y efectos cuando exce
dan de 250 pesetas.

Segundo. Al fijar el sello de 
recibos en los resguardos de saldos 
definitivos superioresá75 pesetas.

Tercero. A cumplir en cuanto 
al sello de guerra lo dispuesto en 
el decreto de 2 de Octubre de 1873 
y Apéndice ya referidos.

Y cuarto. A extender en papel 
de oficio las instancias y documen
tos dirigidos á nombre de las men
cionadas Corporaciones.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 11 de Junio de 1881,— 
Camacho,

Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

; Ministerlo de Fomento.
REALES ORDENES.

» limo. Sr.: En vista de la prác- 
1 tica que, fundada en la Real órden 
1 de 11 de Febrero de 1858, se vie

ne observandoen las Escuelas Nor- 
Í males de Maestras de admitir á los 
j ejercicios de reválida para obtener 
j los títulos de Maestras elementa- 
j les y superiores á las aspirantes 
| que lo solicitan con estudios priva- 
! dos, sin exigirías que próviamente 

prueben todas las asignaturas que 
las disposiciones vigentes requie
ren para dichos títulos, y el pago 

j de los correspondientes derechos 
• de matrícula. Y teniendo en euen- 
j taque tal práctica no ae halla ajus- 
Í tada ni al espíritu ni á la letra del 
j art. 71 delà ley de 9 de Setiembre 
' de 1857, que establece el principio 
j deque <6e admitirán à las Maes

tras los estudios privados siempre 
, que acrediten dos años de práctica 

-■ en alguna Escuela-modelo,> con
dición que no puede cumplirse por 
no existir dichas Escuelas, habión- 
dose establecido en su lugar las 

j Normales de Maestras en la mayor 
parte de las provincias; y que la 
experiencia viene acreditando la 

j necesidad de dictar reglas para el 
'. uso provechoso del indicado prin- 
^ cipio legal; S. M.el Rey (Q.D. G,), 
■ de conformidad con lo propuesto 
1 por V 1., y con el fin de que to- 
■ das las alumnas que aspiren al 

mismo título se sujeten á iguales 
pruebas de aptitud, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .' Para aspirar con estudios 
, privados á los títulos de Maestras 
i de primera enseñanza, elemental 
t y superior, deberán las que lo so

liciten: primero, ser aprobadas en 
el exámen de ingreso; segundo, 
matricularse en la época que pres-

1 criben las disposiciones vigentes, 
í y prévio el pago de los derechos 

que las mismas tieterminan, en las 
asignaturas del año que las corres
ponda cursar, expresando en la 
matricula la circunstancia do ser 
para estudios privados; y tercero, 
presentar.se á exámen de dichas 
asignaturas en las épocas estable
cidas, sin que en ningún caso pue
dan matricularse en las de los 
años posteriores sin h ber sido 
aprobadas en todas las del ante
rior.

2 .’ La práctica en la enseñanza 
deberán acreditaría las alumnas de 
enseñanza privada por medio de 
certificación expedida por una 
Maestra de Escuela pública, y su
frir el exámen en los términos que 
determina la órden de esa Direc
ción de 1."' da Junio de 1880.

3 .° Queda prohibido á las Di
rectoras, Profesores y Auxiliares 
de las Escuelas Normales de Maes
tras y á las luentes y Auxiliares 
de las prácticas agregadas á las 
mismas dar la enseñanza á las 
alumnas que, con estudios priva
dos, aspiren á los títulos de Maes
tras de primera enseñanza, ele
mental ó superior.

De Real órden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos oportunos.

Dit* guarde á' V. l. muchos 
años.

Madrid 25 de Junio de 1881,= 
Albareda.

Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Ministerio de Estado.
REAL DECRETO.

Queriendo dar una señalada 
prueba de mi Real aprecio á D. An,
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tomo Remero Ortiz, Gobernador 
del Banco de España,

Vengo en concederle, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, ia Gran Cruz de la Real 
y distinguida Orden de Carlos IU, 
y en conformidad con Io que dis
pone mi decreto de 25 da Setiera 
bre de 1878, en Ia vacante produ
cida por f illecimiento de D. Alfon
so Cortijo y Fage y D. Domingo 
Moriones, Marqués de Oroquieta,

Darío en Palacio á veintitrés 
do Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso. - El ministro 
de Estado, Antonio Aguilar y 
Correa.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Ordenador 

de Pagos por obligaciones del Minis
terio de Fomento, con la categoría 
de Jefe de Administración de pri 
mera clase, á D. Dionisio Alonso 
Colmenares, Contador general Te
nedor de libros de la Dirección de 
la Caja general de Depósitos, en 
comisión.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno. —Alfonso.- El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en nombrar Contador 
general. Tenedor de libros de la 
Caja general de Depósitos, en co
misión, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, 
á D. Primitivo Seriñá,, Jvfe de Ad
ministración de primera clase, ce
sante.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho,

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y con arreglo á 
lo que establece el art. 15 de la 
Constitución de la Monarquía:

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. En el año e o- 

nómico de 1881-»2, miéntras otra 
cosa no se disponga por la ley, 
regirán los presupuesto de 1880-81, 
con las modiñcaciones acordadas 
posteriormente para servicios de 
carácter ordinario.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.= El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho,

Kúm. 1328. 
Gobiemo civil de la provin

cia de Córdoba.
a

gl Exemo. Sr. Ministro de la

Gobernación con fecha 10 del afl- 
i tual me dice lo siguiente:
1 < Vista la instancia elevada ante 
{ este Ministerio por D. Juan Pablo 
| Garcia y Castillo, solicitando se re- 
' comiendeá loa Alcaldes de los Ayun- 
; tamientos y Presidentes de las Di- 
' potaciones provinciales un apara- 
! to de su invención para la medida 
1 universal de áridos, autorizándo- 
j les para incluir en los respectivos 
j presupuestos la cantidad necesaria 
; para su adquisición: vista la Real 

órden circulada por el Ministerio 
de Fomento en 21 de Junio del 
corriente añoen la cual se infor
ma favorablemente á la petición 
del señor Castillo de acuerdo con 
lo manifestado por la Dirección ge
neral del instituto geográfico y es
tadístico y la Comisión permanen
te de pesos y medidas: S.IM. el Key 
(y. D. G.) accediendo á lo solicita
do por el Sr. García Castillo se ha 
dignado mandar sé recomiende á 
las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, la adquisición del 
mencionado aparato y autorizar á 

' las propias Corporaciones para in
cluir en los presupuestos la can ti- 

! dad necesaria al efecto.
i De Real órden lo digo á V. S. 
■ parasu conocimiento y efectos cor

respondientes.»
1 Loque he dispuesto se haga 
‘ público por medio de este periódi- 
J co oficial para conocimiento de las 

Corporaciones á quien interese.
Córdoba 20 de Julio de 1881.— 

El Gobernador, 
i José Pastor y Magan.

Núm. 1332
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, Guar- 
! dia civil y demás dependientes de 

mi autoridad, procedan á la busca 
de una caballería cuyas señas se 
expresan á continuación, la cual 
le ha sido robada á D. Antonio Mo
rales Garcia, vecino de Aguilar, la 
noche del 16 del corriente.

Señas.
Un burro de tres años, palo 

rúcio, mas de la marca, sin hier
ro, descubierto de atrás y entero.

Córdoba 21 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan,

Núm, 1333
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan ála 
busca de una caballería cuyas se
ñas se expresan á continuación, la 
cual le ha sido robada á D. Fran
cisco Rafael Gómez, vecino de San 
Sebastian de los Ballesteros.

Señas.
Un mulo de cinco años de edad, 

alzada rayano á la marca, pelo en- 

■ treoano, sin hierro, con lunardíi 
blancos en los costillares.

Córdoba 21 de Julio do 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1325
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba. 
t =

Anuncio.
; Ignorándose el paradero de Ni

colás Ruiz Pastor y Antonia Gon
zalez Avellano, se les llama por el 
presente para un asunto de interés 
respecto á su hijo el soldado falleci
do Agustin Ruiz Gonzalez.

Córdoba 19 de Julio de 1881.— 
El Brigadier Gobernador, Carrillo.

Núm. 1326 
Anuncio.

Ignorándose el paradero de Pe
dro Ruiz Carretero y su esposa A na 
Domínguez, se les hace saber por 
el presente es de necesidad su pre
sentación en el Gobierno militar pa 
ra un asunto.

Córdoba 19 de Julio de 1881.— 
El Brigadier Gobernador, Carrillo,

Núm. 1328.
Congreso internacional de 

Americanistas.
Madrid 25-28 Setiembre 1881.
Autorizada por la Junta orga

nizadora, ia comisión que suscribe 
prepara una Exposición de anti
güedades americanas y de otros ob
jetos propios de los fines del Con
greso de Americanistas, con aire- 
glo á las bases siguientes:

1 .* Se abrirá la Exposición en 
Madrid el dia 25 de Setiembre próc- 
simo, en que empiezan las tareas 
del Congreso, y permanecerá abier
ta durante las sesiones tan sólo 
para los americanistas, y en los 
ocho dias siguientes para el pú
blico, en la forma que oportuna
mente se acuerde.

2 .' A concurrir á esta Exposi
ción, primera en su género que se 
celebra, son invitadas cuantas cor
poraciones y personas de España 
y del extranjero posean los objetos 
á que se refiere.

3 .* La comisión organizadora 
no responde, según costumbre, de 
la pérdida ó deterioro de los obje
tos, pero cuidará muy esmerada
mente de que no los sufran. Cos
teará los gastos de trasporte den
tro del territorio español así como 
las instalaciones,

4 .‘ Se facilitarán por esta Se
cretaría hojas impresas y duplica
das en que se anote la descripción, 
materia, procedencia nombre del 
poseedor y demás circunstancias 
interesantes de las obras presen
tadas.

o.’ Se hará la remisión hasta 
el dia 15 de Setiembre, dirigiéndo- 
se al Presidente ó Secretario de la 
comisión, quienes cuidarán de re
coger los objetos en el punto que 
se designe en Madrid, dando por 
recibo el duplicado de la hoja im
presa referida. El lugar señalado 
para el depósito es el ministerio de 
Ultramar, plaza de la Provincia, 
en el que ha de celebrarse el con
curso .

6 .' La devolución de las obras 
presentadas se hará en los quince 
dias siguientes á la clausura de la 
Exposición. En el caso de que los 
exúositores no recogiesen los obje 
tos de su pertenencia, ni los recla
masen en el término de tres meses, 
pasarán dichas obras en calidad de 
depósito^ al Museo Arqueológico 
Nacional, con las formalidades de
bidas y dando conocimiento de ello 
al Exorno, Sr. Ministro de Fo
mento.

7 .' Los señores expositores ten
drán derecho á presenciar los deba
tes dei Congreso y á visitar libre
mente la Exposición.

8 ." La devolución de los obje
tos exige la presentación próvia del 
recibo de los mismos y las demás 
condiciones que se estimen conve
nientes para garantía de los expo
sitores.

9 ' Al abrirse el concurso esta
rá impresa una lista de los objetos 
expuestos.

10.* La comisión organizado
ra está formada por los señores:

Exorno. Sr. Duque de Veragua, 
Presidente.

Exemo. Sr. D. Antonio Maria 
Fabié, Vicepresidente.

limo. S. D. Antanio Garcia Gu
tiérrez, idem.

Exemo. Sr. D. Pedro González 
de Velasco.

Exemo, Sr. D. Francisco Pí y 
Margall.

Exemo, Sr. D. Cayetano Roseli.
Exemo. Sr. D. Eduardo Saa

vedra.
limo. Sr. D. Juan de Dios de la 

Rada y Delgado.
Sr. D. Manuel Rico y Sinobas.
Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar.
Sr. D. Nicolás Diaz y Perez.
Sr, D. Justo Zaragoza.
Sr. 0. Marcos Jimenez de la Es

pada,
Sr. D. Angel Gorostizaga.
Sr. D. Juan Catalina Garcia, 

Secretario.
Sr. D. José Fernandez Bremon, 

idem.
Los objetos que abrazará la Ex

posición son éstos,
SECCION PRIMERA.

Comprende la civilización indi, 
gena de América en los tiempos an
teriores, coetáneos y posteriores al 
descubrimiento y primeras con
quistas hasta fines del siglo XVI.
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t. Tracés.
U. Annas defensives y ofen

sivas.
III. Alhajas y adornos de metal, 

madera, plumas, telas, 
conchas, huesos y otras 
materias.

IV. Cerámica.
V. utensilios religiosos, do

mésticos, agrícolas, in
dustriales, de navegación 
y pesca. —Pipas.

VI. Instrumentos de música.
Vil. Disfraces y máscaras.

VIII. Idolos y representaciones 
animadas en pintura y 
escultura.

JX. Banderas, insignias y atri
butos.

X. Manuscritos y códices.— 
Quipos.—Signos musi
cales.

XI. Inscripciones y geroglíficos 
esculpidos ó pintados.— 
Calendarios.

XI1. Telas, tejidos de diferentes 
materias, cueros.

XIII. Modelos, planos, reproduc
ciones de bulto, pinturas, 
láminas, fotografías, et
cétera, de los monumen
tos arquitectónicos de la 
América primitiva, así 
como de sus chulpas, tú
mulos, montículos artifi
ciales y obras de los 
¿Íound-Guilders.

XIV. Momias y restos de la raza 
indígena, antigua y mo

derna, en particular crá
neos.

De estos objetos se admitirán 
tambien copias,,calcos, planos, etc.

SECCION SEGUNDA.

Comprende los objetos de los 
descubridores, misioneros y con
quistadores en el siglo XVI, en par
ticular tos de aquellos que adquirie
ron fama y renombre, siendo pre 
feribles las armas, trajes, bande
ras, instrumentos naúticos, meda
llas conmemorativas, retratos, mo
delos de buques, piezas de su apa
rejo, y cuanto contribuya á hacer 
conocer la naturaleza y condicio
nes de los descubrimientos entra
das y conquistas alcanzadas por 
los europeos en las regiones ame
ricanas hasta fines del siglo XVl.

La comisión organizadora co
municará gustosamente cuantas 
noticias deseen conocer las perso
nas que contribuyan al éxito de la 
exposición, que ha de ser tan inte
resante para las ciencias, como pa
ra la gloria de España.

Las comunicaciones deben ser 
dirigidas al Secretario general de 
la Junta organizadora limo, Sr. Don 
Cesáreo Fernandez Duro, calle del 
Sauco, núm. 13, Madrid.

Madrid 20 de Junio de 1881,— 
El Presidente de la Comisión, El 
Duque de Veragua.—El Secreta
rio, Juan Catalina Garcia,

A nám. ê,

? o teniendo hasta ahora España tratados especiales'para el cambio 
de valores declarados con otros países, no ha lugar á la formación de este 
cuadro.

Administration 
des postas 

d* Espagne.

Timbre du bureau 
espéditour.

FEUILLE D’ENVOI.

<=: <□» iw "^«^ jk: iw mo
celebrado entre España y Francia el 8 de Diciembre de 1880, fijando 

reglas para el cambio entre los dos países de cartas con 
valores declarados.

(Continuación.) (*)

A núm. 1.

TABLEAU indiquant les conditions auxquelles peuven être transmises 
en transit, à découvert, à Loffice des Postes de France por 1’ office des • 
Postes d’Espagne, des lettres contenant des valeurs déclarées à deati- j 
nation des Pays auxquels la France est à mémo de servir d’intermé- i 
diaire à F Espagne.

(*) Véase el núm 7, correspondiente ai Viernes 8 del actual,

22•fe'2
Pays de destination.

Droits à bo
nifier à la 
France.

(Par 200 fr )
Observations.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11 ,
12
13
14
15
16
17
18

Allemagne.
Autriche-Hongrie.
Belgique.
Danemark.
Egypte (1).
Italie (1).
Luxembourg.
Norvège.
Pays-Bas, 
Portugal. 
Roumanie. 
Russie. 
Serbie. 
Suède. 
Suisse.
Colonies françaises (2).
Colonies danoisesirt^*^*''^®' , 

(Groenland
Colonies portugaises (3).

10 centimes,
15 >
10 »
20 »
25 >
10 >
10 »
30 »
15 »
20 »
20 >
20 »
20 »
25 >
10 »
20 >
20
35 »
35 >

(1) H n’estadmis d’va
leurs déclarées que pour 
certaines villes d’Egypte 
et d’Italie.

(2) Le service des va
leurs déclarées est provi
soirement restreint aun 
relations avec les colonies 
françaises desservies di
rectement par des paque
bots- postes français, à 
savoir: la Guadeloupe, la 
Martinique, la Guyane, 
le Sénégal, la Cochinchi
ne, la Réunion et l’Inde 
(Pondichéry).

(3) San Thiago (Cap- 
Vert), San Thomé (San 
Thomé et le Prince) et 
Luanda (Angola.)

Correspondance 
avec l’office 

d’France.

Timbre du bureau 
destinataire.

Des lettres contenant des valeurs déclarées 
expédiées par le bureau d’échange de Madrid

Au bureau d’échange d’

Dépar ( ' envoi) du 
Arrivée le

188 ,à h. m. du .
188 ,à h. ra. du

Q
-O 
O
^ 
W 
O

-«Ü 
a p

55
J

* 1
2 
3 
4
5 
6 
7
8 
9

10 
It 
là 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48

Timbre 

d’origine.

2

Noms 

des desti

nataires.

3

Lieux 
do 

destina 
tion.

4

Poids
de j 

chaque 
lettre.

5

Mon
tant 
des 

valeurs 
décla
rées.

6

Droits d’A 
à Bon

Par l'oIEce 
ei^Huout à 
iDlÈce «r- 
rapoidam.

7

ssiiracge 
'Ser

Pat l’oflici 
EoneapDtidtnt 

i l'iÎËM 
iipWiuut.

8

Oîmaiwng

9

A repo rter

fr. c. fr, c. fr. c.

Les employés du bureau 
expéditeur.

Les ena ptoyés bureau 
destifiataira.

(Se continuaré.^
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ANIMCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de b Sillería, núm. 15, se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documenlaeion necesa
ria para el cobro de los intereses de 
las ioscripelo 1163 pomioales de la 
renta consolidada do España al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
autiguas.

VENTA DE A\ELL4KA,
Se anuncia en subasta privada el 

fruto de avellana en rama pendiente 
en la hacienda de la Jarosa de este 
término, y desde el día basta las on
ce de la mañana del 27 del corriente 
Julio se oyen proposiciones por es
crito en la- Admon. de los Excelentí
simos Sres. Marqueses de Viana en 
Córdoba, plazuela de l). Gómez nú
mero 2, con arreglo al pliego de con 
diciones que se balla de de manîfles- 
lo,y cuyo remate tendrá efecto desde 
la citada hora á la de las doce de la 
misma mañana.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

id nuevo Enjuiciamiento Civil por 
D Andrés de la Hoz y Ramirez, Pro
curador del Juzgado de 1.* instancia 

de Aranda de Duero,
Esta < bra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instan
cia como de suma utilidad y la de 
mas /dcil inteligencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do allainenle satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya (pinion no 
puede ser mas comirelente, siendo 
como és, órgafiO de los Tnlmnales 
y de la Adnanistracicn.

Contiene dicha obra solamente 
las disposiciones < e la ley que en ma
teria civil se refiercu á indicados (un
ció arios, de manera qu? sus atribu
ciones no pueden cunfundiise con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel sellado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
untas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
paru luda clase de diligencias, espe- 
dieidcs posesorios, touseutimieulu, 
torsejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcétera c c.

Puede adquiriisc dirigicodoEc al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, atompañándule el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nicacioness

Pesas y medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernán- i 
dez, Letredos 11, Cór. 
daba.

RDICION ECONOMICA Y CoM- *
PLETA.

Códigos españolee antiguos y mo- 
demoacon las últimas reformas pu- 
bticadoa buyo la dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficeooia de la provin
cia «ie Madrid, da la Junta do re
forma penitenciaria, Jofa superior 
de Admiaíatracion eivil, etc,, etc., 
etc., coa la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma- 

dri(3.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han si Jo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
extrafiamoa de que n uestra logia 
laoion se* í»n antforine y rari* la 
Elemento* romanos con las Parti
das, indlgeuas con el Fuero Real, 
goucos con el Fuero Juzgo, forales 
con et siUL'úuero de privilegios y 
carias pueblas que con facilidad de 
bao los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mas ó menos vigor en Ia 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, consíderaado que el Uoredio 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está enoar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que eooJiñcuitad aban
donan nn derecho oivit por otro: ca 
aquí la diversidad de Códigos en 
nueetia legislación, por la dihcailad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Lafinidad de trabajos y lenta- 
tlvan a* han emprendido para ubí- 
110*41 nuostra iegiaiaui m: ira bajo 
inútil, porque no se ha consagnido 
nadar lodos los códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Eocopila- 
cion haota ei Fuero Juzgo, rigen boy 
y son d* aplicación oununua en Ivs 
Tribuaateo de Justicia.

ÜadúoiU antocedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la pre ente obraj qae por 
su naturaleza misma es da aquellas 
cuya uecó-ti lil y veniüjriS so pre-' 
sentan claras, mejor dicho, se Im 
ponen á peritos ¡f legos en legisla' 
moa; a todos les es útil ó ludispen 
sable tener las leyes de su patri..: á 
susjarisperitos, por su misma profe
sión; Uxios los Ciudadauos, porque 
la ignorauoia de ¡a ley uo puede aie 
gándoee ehos de recoger los tornos 
le Ma.irid.

Variar hao sido, por esta ratón 
las ediotones que so han hechode los 
Códigos, po;» 1*00 por s-j excesivo 
coste no esUn ai alcance de todae las 
fonanai, ni por su fissmodido volú- 
mec, a causa del lujo de la edición, 
sea de láci manejo y no se pueden 
levar aloe Tnounaies,para leer, en 
loa ictor 11106 oriiea, las cuas de laa 
leye- que a nuosti» derecho convie
nen. Esios tneoavementes y neu^si- 
dadrs qu. hsio sentido en nojestra 
práciicK, nos h..a h cho conc bir <1 
pens mi joto de remtidiarL ■ para 
s empre, y creemos haberío e mse- 
guido. Nuestra coleccioo t ena un 
p ocio fabuLsameote barato: nadie 
o a bra que no pueda dar una peeeta 
por nn tomo de los Códigos, y su ta- 
mabo facilita el poder llevar en la 
maco ó ea el boisiiio. Adenus pu li- 
ú.ar«mda tambiea, coiacciocs dai. las 
leyes modetnas con sos lebruiss, 
que andai esp^treidas y diseminadas 
en diversos voiúmenoz de distintos 
taoiaúos e impfiHwn»#.

Al frente de cada Gódigc presea- 
tarewoe na .’-«ella iusiórioa tel rats- 
»01 h .-aiiX J*r aSV dé 1» Wt^ » dis

ring aides eompaSeroS, y A Ueabeca 
«le 1 * leyes rouderims daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra ds aninentej jurisconsultes.

No se nos ocalta la importancia 
de la ompresa que aoometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la inditeronoia de naestro 
pais en cuestión de obras oientlñoas, 
paro tenornoi £6 en •* auxilio que han 
de préstamo! nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ajada en una obra quepo- 
sa interés acometamos y que ha de 
edandar en bien de todos.

Madrid, (878.
Coodioionea do la pnblicacion.
La obra constari de 2S to-noa de 

100 paginas, en 8,", buen papel ex
celente y olarisima impresión.

El precio de ca ia tomo seré de 
una pesrta en toda España.—Se pu- 
bHoarin dos tomos cada raes, nuo do 
eyes aniiguas y otro de leyes mc- 
eruas.

No so sirre ningún tomo qa» no 
ae pe gao adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de ioda la pablicaoion terdrá ana 
rebaja de seis p íscías, adqüirioalo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros ae lee bariuna re
baja de (0 por lOü, tomands desde 
fiO ejemplares para arriba, y enosr- 
garae en j a icio como excusa vale
dera para evitar el cnmpiimiento da 
ana obligación ó el castigo de ana 
infracción legal.

Se sasoribe so idalrid, Serrana 
68, a donde se dirigirán los pedidos 
la aorre'poadenii, con sobre al ad
ministrad r de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO 
à lus Sres. Alcaldes Presidente de la 
Judias Municipales de Amillaranrien

' to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y ajmderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tanlp en esta Capital del Centro Gé
nérai establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres 0. José Marla Muñoz, y 
U. Car los Gómez Samper, que entien
de en la fonnaciou de Registros de 
bocas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y cuofeccion de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lu que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes qud 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto tes sea más fácil su mtoli ■ 
gencta con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis • 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas â que dicha Em- 
rresa se rehere en sus circulares son 
pe la incumbencia eselusiva dei Gen- 
tro General resolverías yá el debe- 

: ria «¡irigirsi Is» ftomunicaeioaei.

GÜIÂ 
de los Jueces municipales en maleriá 

crimical por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera ÍBsíaucia.
Esta obra se vende eu Bar ba-tro 

Coso, núm. 13, al precio de S rs.
Los pedidos puedeu dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompafiatido su 
niporle en libranzas ó sellos.

La Beneheencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Bone licen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica en 
est eimperfaute servicio administra- 
livo, de tan honrosas precedentes de 

! España, obra única en su género, 
j Consta de seis libros, coa olili- 
' sitnos apéndices, algunos de documen 
1 los inéditos inte escales, y dos to- 
1 mos en 4. con wáa de 300 páginas 

esmerada itapresiou.
Se v nd á once pesetas el ejem- 

rlar en el domicilio del autor. Tra
vesía de la Papada, 10, 3." Madrid, y 

| 6Q las principales (iberias de E*- 
1 paña

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ae embarque,. Se 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba» 
Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 51.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mem 
suaJes. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de BtneUcencia. Se en
cuentran en la íwpren- 
ta del « Diario úfe Córdo
ba, Letrados 16 y 18y 
San Femanuo núm. 54.

A la Guardia civü.
Requisitorias, reci

bos oe haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litograüa del Dia
rio de «córdoba » calle de 
b. Fernando número 34 
y Letado «a.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

buprenti^ del <l'i»rio de Córdobu,
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